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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados
el d ía  18  de  en ero  d e  1953 , de  acu er-

do con las disposiciones vigentes

F rancos (1)    - 3.128
ibras ..................... ...................... 30,660

Dólares ......................................... 10.950
Franco suidos  ..................252.970
Francos belgas ....................   21.900
Florines  .....................................  288 157
EsoUdus ............ ......... ............ ’ 38.085
P e s o c argentinos m oneda

1 p" a 1 ....................................................1.46
Coronas suecas ........... ........ .... 2.11b
C oronas danesas ............  1.58b
Coronas noruegas . . . . . ......... . .... 1.533
Deut.schmarUs ...........................  2.607

U> tipo podrá sufrir las modinca
clones :iup cenveu del régimen frauebs 
de camoioa.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, XIII y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFCAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 19 al 25 de enero 
de 1952, salvo aviso en contrario;

Francos franceses, marroquíes y
argelinos  . 11,20

Libias esterlinas ...... ..................  * 110,39
Libras de cuenta Islandia ..........  110,22
Dólares ........   39,65
Dólares de cuenta (1)......     39,59
Dólares canadienses ..............  40,76
Francos suizos libres .................. 911,90
Franqos suizos de cuenta' Con

venio ...........................................  910.53
Escudos libres  .......................   . 137,18;
Escudos de cuenta Convenio ... 136,97
Francos belgas ............... .........   79,18
Florines  .......................................  1.041,84
Coronas suecas  ........    7,65
Coronas danesas-.....................   5,73
Coronas noruegas ........................ 5,54
Dcutschmarks .......................................... 9,426
Liras ..........    6,38
Cruzeiros (.billetes) ...................... 101,65
Pesos m ejicanos................  4,58
Pesos colombianos (billetes)  9,02
Pesos uruguayos .(billetes) ....... 1Q.67
Soles (billetes) ......... .'............   1,88
Bolívares (billetes) .....'...............  9,85

.. Cl) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de .cuenta erLqúe se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo- 

. livia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlandia, 
Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y Tur
quía. • •

MINISTERIO ÜÉL AIRE

Delegación Regional de Levante.—Junta 
Liquidadora

Subastas

Se celebraran en los locales de la Maes
tranza Aérea de Albacete los dias 7 y 14 
de febrero próximo, U las diez h o fa sd e  
su mañana, de vehículos varios, según 
el pliego de condiciones legales y rela
ciones de letes, expuestos en los. tablo
nes de anuncio del.M inisterio dél Aire 
v de dicha Maestranza.

Visita lotes todos los días laborables, 
de diez a dos de la tarde.

Anuncios, por cuenta de los adjudica
tarios. . . .

Albacete, 15 de *enero de 1952.—El Se
cretario de la Delrgación Regional, Ma
nuel Laearra Portillo. 

101—O.

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS

Delegación de Obras Públicas 
y Comunicaciones

C o n c u r s o  p a r a  e l  s u m i n i s t r o  de  r a d io 
t e l é f o n o s

Por el presente .se pone en conocimien
to de quienes pueda interesarle que, a 
p-tíción de algunos futuros concursantes, 
se prorroga hasta las dece horas en pun
to del día cinco de marzo del corriente 
año la admisión de proposiciones para 
el concurso de suministro de cinco equi
pos de radioteléfonos instalados en la¿ 
obras del Muluya.

Tctuán, 12 de enero de 1953.—El De
legado, Vicente Martorell.

108-0.  ̂ 1 a 18-1-953

INSTITUTO NACIONAL I)E INDUSTRIA
C o n c u r s o  p a r a  l a  v e n i a  de  e n s e r e s

. CINEMATOGRÁFICOS

El Instituto Nacional de Industria—pla
za de Salamanca, 8—saca u concurso la 
venta de los siguientes enseres:

l . u A p a ra tos  de p ro y e cc ió n  e in e?natcb 
grú jic 'a

1 devanadora. .
13 bobinas, -
2 máquinas proyecturas para películas

de 35 milímetros.
3 reostatos.
1 amperímetro.
2 voltímetros.
1 amplificador:
1 aparato tocadiscos.
1 -altavoz de telón.
1 altavoz de cabina. #
1 pantalla de tejido.

2.° Mobiliario
911 butacas . de. patio, tapizadas en tela. 
436 butacas en1 madera. *

9 juegos de cortinas de puertas.
2 cortinas de terciopelo de embocadura

de escenario. •
2 cortinas de etamin, cubre-pantalla.
2 bastidores, azules, de embocadura de 

escenario.
1 contorno de pantalla, en terciopelo. 1 

3 /> Varios
6 mañgas completas contra incendio,

• con vitrina d? cpistal.
1 mostrador de bar, forrado de cinc.

1 5 tableros porta-anuneios, forrados de 
..tela.

El concurso se regirá por las siguientes 
hormas:

Primera.^Las o fertas 'de  compra de
berán dirigirse, por escrito, al ilustrisimo 
señor Gerente del Instituto Nacional de 
Industria en el término dé quince días 
hábiles, a partir de la publicación er. el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
presenté anuncio, y en. ellas se formula
rán las proposición es referentes a uno o 
varios grupos" completos de la relación 
que ántecédé.. '
' Segunda.—ElTnstituto Nacional de In
dustria;' se reserva la  facultad de adjudi
car libremente la enajenación de los ma
teriales objeto del concurso, en todo o en 
parte, según. apreciación discrecional de 
las ofertas recibidas, pudiendo asimismo 
declararlo desierto.

Tercera.—El pago se efectuará, medián- 
te liquidación, antes de .comenzar la re
tirada de lo? enseres, ingresando en ef.ee- 

. tivqL m  - la- -Caja ,del Instituto el importe 
de los .adjudicados dentro de los tres. días 
naturales posteriores .a la adjudicación

Dicha retirada deberá hacerse en el 
plazo máximo de quince días contados 
a partir de la fecha de resolución del 
concurso. El desmontaje de los enseres se 
practicará por el adjudicatario, quien de
berá efectuarlo con personal propio y por 
su cuenta y riesgo, siendo también de su 
cargo los gastos de transporte y cuantos

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de r o v i n c i a s la 
obligación que tienen de abo
nar cl importe de su suscrip
ción para el aíio actual por 
adelantado* ya que a partir de 
1 .’ de enero ha comenzado a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad* pesetas 260* 
para evitar que cualquier re
traso en cl pagos de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimestre 
por cada ejemplar./

LA  ADM INISTRACION

oíros so produzcan por efecto de la com
pra, así como el pago de este anuncio

Cuarta.—Los concursantes d e b e r á n  
constituir en la Caja del Instituto nacio
nal de Industria fianza de 5.000 pesetas, 
que será devuelta a los solicitantes que 
no hubieran obtenido la compra a. partir 
de las veinticuatro horas siguientes,a la 
adjudicación del concurso. Para el adju
dicatario del concurso la fianza deposita
da se deducirá del precio de la com pra, 
pero perderá el derecho a todo reintegro 
de'La misma si no retirara los objetos alu
didos' en el plazo de quince días preveni
do *o si no abonara el importe de lo ad
judicado en- el término de tres días seña
lado para efectuarlo, •

Quinta.-rLos enseres objeto de este con 
curso' pueden . ser. examinados todos los 
días laborables; de diez a doce y de die
ciséis a diecisiete horas, hasta hv víspera 
del cinrre de admisión de las ofertas.

Madrid, 19 de noviembre de 1952.—El 
Gerente, José Sirven t.

105—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A M P lí ACIÓN de  INDUSTRIA
Peticionarios: «Asentadores de Frutas 

Reunidos, J3. A.»,
Localidad: Madrid.
Objeto de la industria: Cámaras frigo

ríficas.
Capital: 6.000.000 de pesetas.
Producción: Productos para la conser

vación • de frutas y verduras' por valor de 
23.400 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten p o r  triplica-
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do, debidamente reintegrados, ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de dL;z días, en las oficinas de esta Dele- 
gacidn de Industria, Sagasta. 14, Madrid.

Madrid. 24 de diciembre ele Uü2.-~fí! 
Ingeniero Jefe, L. López de María,

202-0 .

BARCELONA

L e g a l i z a c i ó n  d e  m a q u i n a r i a  

Peticionario: Don Antonio Lloverás
Domenech.

Localidad del emplazamiento* Canet de 
Mar.

Capital: 20:000 pesetas.
Objeto de la petición ; Ampliación de s j 

industria de géneros de pauto, elásticos, 
tubulares sin eos tufa, etc.

Producción: 3.000 piezas al año. 
M aquinarla: Máquina tricotosa espe-

ciaT ptvru í-abricar medias tubulares elás
ticas. de procedencia' extranjera.

Materias primas • Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, er el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos ‘'por triplica do) 
que estuiien oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 

'avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona. 13 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2 0 0 -0 ,
N uevas in d u s t r ia s  

Peticionario; Don Miguel Riera Cherta: 
Localidad d^i emplazamiento; P ra t de 

Lio braga t-,.
Capital: 135.000 pesetas.
Objeto cío l \  petición: Fabricar cajas 

de embalaje, corte a guillotina.
Producción: 150,000 cajas al año, para 

hortalizas y frutas, cerrada* con alam- 
bre .̂cosido,

M aquinarla: Nacional.
Materias primas: Naclona-los.
Ltfa industríale» que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir ¿ i  la fecha do esta publi
cación loK escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ¿Ve
nida del Generalísimo Franco, uúm. 407.

Barcelona, 23 de noviembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, M. do las Peñas.

243-0.

Peticionarios: Don Antonio y don Luis 
Villavecchia Puig-Mir.

Lccahdud dei emplazamiento: Barce
lona, * ' -

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de h\ petición: instalación de 

una industria de chamuscado de hilados 
* textiles. *

Producción: Chamuscado de hilados de 
algodón por cuenta de terceros en can? 
ticUd aproximada de C.200 kilogramos 
mensiwles.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el pDzo improrrogable de diez 
días, a  partir de la fecha d? esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que . 
estimen oportunos en las oficinas de esta ; 
Delegación da industria, sita en avenida 

• Generalísimo-Franco. núm. 407» 
Barcelona, 5 de enero de 1953.—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
2800. ;

AMPLIACIÓN y  SUSTITUCIÓN

Peticionario: Don Pedro G u i t a r  t
Pujol- ,

Localidad del emplazamiento: San
Adiián del Besós, avenida de José Anto
nio. 1.40, ^

Capital: 3.000.000 de pesetas.—Capital 
ampliación: 175.000 pesetas.

Objeto de la petición: Legalizar la sus
titución de cuatro jarras de cloruración 
por dieciséis reactores esmaltados y la 
instalación ■ de dos mecheros de íueloll 
en las calderas de destilación.

Producción an terio r: 2.4U0 kilogramos 
a! mes de productos clorurados.—Produc
ción ac tu a l: 3.840 kilogramos en el mismo 
tiempo.

Maquinaria : Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos Cpor triplicado,' 
que eximen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación dA Industria, sita en D 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 18 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

201-0 .
A m p l i a c i o n e s  of. i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Antonio Enguix Pal
mer.

localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas- 
Ampliación: 50.C0O pesetas más.
Objeto tíe la petición: Ampliar su in

dustria de construcción y reparación de 
moldes, c©n una sección para la cons
trucción de prensas para loa mismos, 

Producción; Trescientos moldes men
suales y doce prensas con la ampliación. 

M aquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Los industríales cute se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a nartlr de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
avenida clel Generalísimo Franco, Xlúmé- 
ig  407, %

Barcelona, 29 de diciembre de i952.— 
El Igeniero Jefe, M’. de las Peñas.

239—0.

Peticionario: Sociedad. E s p a ñ o l a  de 
carburos metálicos.

Localidad del emplazamiento: Barcelo
na.

Capital: 1.264.704 pesetas.
Objeto de la petición: Completar su 

nueva industria tíe -obtención de óxíge- 
no por la licuefacción del aire, con la 
maquinaria necesaria para el aprovecha
miento del gas Argón- 

Maquinaria: Da importan,ción, com
prendiendo: dos columnas de destilación, 
una instalación para purificación del gas, 
completada con los intercambiadores de 
temperatura, gasómetros, ventiladores de 
circulación, tuberías, rampas de carga y 
compresor de gas Argón.

Producción: 4/5 metros cúbicos de Ar
gón hova.

Materias primas: Nacionales.
Loe industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, on el plazo improrrogable do 
diez días, a partir de la focha de¡ esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407,

Barcelona, 12 enero de 1953,—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

319—0 ,
CUENCA

Instalación de línea eléctrica

Peticionario: Benigno Palacios y Com
pañía

Objeto: Instalar una línea trifásica de 
6.800 metros a 6-000 voltios y transfor
mador de 15 KVA, para mejorar e l 'se r
vicio dé alumbrado y fuerza motriz del 
pueblo de Palomares del Campo,

Los que se consideren afectados lo eo~ 
* mullicarán a esta Delegación de Indus

tria en el plazo de diez dias.
Cuenca. 9 de enero de 1953.—El Inge

niero Jefe, Vidal-Candenas.
155—O-

GRANADA

N U E VA INDUST RIA

Peticionario: Don José Gerardo Durán 
Lóoez.,

Objeto y situación: Instalar en Albu- 
ñuelas un "Cinematógrafo en local cerrado 
con capacidad para 280 espectadores 
aproximadamente.

Nb se requiera importación do mate
riales.

Lo que se hace público a tenor de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 7 do eaer0 dé 1953*—El in 
geniero Jefe, José Calera.

232—0.

'J A E N

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Jurado Fer
nández.

Objeto de la petición: Apertura de fá
brica de caramelos, instalando un Vacuum 
de cobre de 40/50 kilogramos de capaci
dad, con electromotor h e  3 H F.; tina 
maquina continua de discos para cara
melos, con electromotor de 1/2 H. P,, 
tina mesa enfriadora y otra calentadora» 
de hierro; un pilulier mecánico, con 
eltctromoior cte 1. H. p.; una maquina 
plástica de cuatro prendas; un bembo 
de cobre de 49/50 kilogramos de capaci
dad, con electromotor 5$ f/2 H. P.; una 
máquina bastgnadora automática, ecn 
eJecuomotor de 1,5 H. P., y una máquina 
para cortar pastillas.

Localidad do emplazamiento; Mariner 
lejo,

Capital: 601.931 pesetas.
Capacidad de producción: 115.090 kí- 

. logramos de caramelos anuales.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren atec- 
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
avenida del Generalísimo, número 4r lcs 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reint ©grados-

Jaén, 8 de enero de 1953.—El Ingeniero 
Jefe, F, López Morales. - * .

235—0,

LOGROÑO

Línea eléctrica

Peticionario: Agrupación de vecinos de 
San Lorenzo. ^ i

Emplazamiento: oteruelo (Los Molinos 
de Ocón).

Objeto; Instalación ' de una línea eléc
trica en alta tensión a 10.000 V., derivada 
de la que es propiedad de F, Eléctricas 
de Navarra, S. A-, en las .proximidades 
del pueblo d* Aldealobos y caseta trans
formadora de 10 K.VA,, con destino ni 
suministro eléctrico, mediante la corres** 
pendiente red de distribución dél pueblo 
citado*

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública e§ta petición para que 
los que, se consideren afectado» por la 
mí$roa presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportuno», dentro del plazo dé (Uez 
días, en esta Delegación, Capitán Cor** 
tés, húmero 2.

Logroño, 10 de enero de 1953.—El in 
geniero Jefe, F, Córnea Escolar.

2 23 -0 . ' " . .
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PONTEVEDRA
L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Bugallo Ca- 
chafeiro.

Localidad de emplazamiento: Las pa
rroquias de Tomonde, Quireza y Piñei- 
ro, del Ayuntamiento de Cerdedo.

Objeto: Legalizar la linea trifásica, a 
6.000 voltios, de 3.000 metros de longitud, 
de Quireza a Tomonde, y dos transfor
madores de 6 KVA., situados en Tomon
de y Pifieiro.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, si
tas en Martitegui, 12.

Pontevedra, 9 de diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal Sabio.

131—0'.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Femando Carús
Moré.

Objc.o: Instalación de un taller de re
paraciones mecánicas parar equipos indus
triales, motores, automóviles, etc., fabri- 

. cación de piezas y equipos especiales para 
nuevas industrias y montaje de Jas 
mismas.

Capital: 78.300 pesetas.
Emplazamiento: Santa Cruz de Tene

rife.
Producción: 300 reparaciones, 100 cons

trucciones de piezas y 30 montajes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de enero de 
1953.—El Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

160— 0 .

VALLADOLID
 L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: ELectra Popular Valliso
letana, S. A.

Objeto: Instalar linea eléctrica a
13.200 V. desde Fuensaldaña a Cortes de 
Blas, que enlaza líneas a igual tensión 
en dichos puntos, para reducir la carga 
de la línea Valladolid-Medina de Ríoseco.

Se emplearán materiales existentes en 
España,

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por, 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
núm. i, principal.

Valladolid, 9 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, Sabino Colavidas.

161—0.
 VIZCAYA

N u eva  in s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: «Burdifiola, S. R. C.»
Emplazamiento : Estrada de Zalvldea, 3. 

Zorroza (Bilbao).
Objeto de la petición: instalar en su 

fábrica un centro de transformación de 
50 KVA., relación 3.000/230-133 Vv co
nectado a las instalaciones de la Empre
sa «Iberduero, S. A.», en Zorroza, para 
servicio de la industria peticionaria.

Valoración de la instalación: 54.970 pe-
Los elementos de la instalación proyec

tada serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de es

ta Delegación (Gran Via, 45) en el pla
zo de diez días.

Bilbao, 27 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

219-0.
L e g aliza c ió n  de in s t a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: «Obras y Servicios Públi
cos».

Valor de la instalación: 28.546,50 pese
tas

Objeto de la instalación: Montar en 
Ubidea un centro de transformación de 
energía eléctrica tipo intemperie, con un 
transformador de 15 KVA., a 30.000/220* 
127 V., para servicio de alumbrado a sus 
oficinas.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 17 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

220— 0 .

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: D on Alberto Usobiága 
Mendía.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital; 500.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricar minio.
Capacidad de producción: 500 kilogra

mos diarios en jomada de veinticuatro 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 7 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

221— 0 .

Peticionario: Don José Luis" Bilbao Izau- 
rieta.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 250 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación

de una industria dedicada a lá imper- 
meabilización de lonas.

Capacidad de producción: 15.000 metros 
lineales de lona impermeabilizada al año, 
en jomada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y debi
damente reintegrados* en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45).

- Bilbao, 3 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. Rallóla,

222— 0 .

JEFATURAS AGRONOMICAS 
CUENCA 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Local del
Campo «Inmaculada Concepción».

Localidad: Morilla del Palancar.
Objeto de la pétición: Almazara,
Maquinaria y materias primas nació-.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué" se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas, 
en plazo de diez días hábiles, contados a

partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio.

Cuenca, 9 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Delfín de Irujo.

156—0.
JAEN

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Labrador 
Cruz.

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara.

Emplazamiento: Sorihuela del Guada- 
limar.

Producción anual: 1.000.000 de kilogra
mos de aceituna molturada.

En esta industria se empleará maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en las ofici
nas de esta Jefatura Agronómica, Princi
pe Alfonso, 8, los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Jaén, 10 de enero de 1953.—El Ingenie
ro Jefe rilegible).

157-0.
Peticionarios: Don Manuel Ruiz Ovejas 

y don- Antonio Hernández Villar.
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara.
Emplazamiento: Andújar.
Producción anual: 500.000 kilogramos 

de aceituna molturada.
En esta industria se empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Qa misma presenten, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
Príncipe Alfonso, 8, los escritos que esti* 
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. .

Jaén, 10 de enero de 1953.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

050-0.
I n s ta la c ió n  de alm azara

Peticionario: Don Virgilio Anguita San
tamaría.

Objeto de la petición: Instalación de 
almazara.

Emplazamiento: Tomedelcampo. * '
Producción anual: 200.000 kilogramos 

de aceituna molturada. •
En esta industria se empleará maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en las ofici
nas de esta Jefatura Agronómica, Prínci
pe Alfonso, 8, los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. ^

Jaén, 10 de enero de 1953.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

159—0.
VALENCIA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Adolfo Segarra Alca- 
fiiz «Hijo de Vicente Segarra».

Localidad: Requena (Aldiea de San An
tonio).

Maquinaria: Nacional.
Objeto de la petición: Instalación de 

u::a bodega.
Producción anual: 2.000 Qm. de uva.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, plaza del Cau
dillo, núm. 5.

Valencia, 12 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar.

1 168— 0 .
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Peticionario: Don Miguel G a r c í a
CároeL

Localidad: Requena.
Maquinaria: Nacional.
Objeto de la petición: Instalación bo

dega.
Producción anual: 1.000 hectolitros. •
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica- j 
do los, escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de días en las oficinas j 
de esta Jefatura Agronómica, plaza del : 
Caudillo, núm. 5. ¡

Valencia, 12 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar.

167—O.

Peticionario: Don Justo Aguilar Tor- 
tajada.

Localidad: Casas Bajas.
Maquinaria: Nacional.
Objeto de la petición: Instalación de 

una almazara.
Producción anual: 25.000 kilogramos de 

aceituna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de días en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, plaza del 
Caudillo, núm. 5.

Valencia, 12 die enero de 1953.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar.

166— 0 .

SERVICIO DE GANADERIA

MALAGA 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Vergara
Maclas.

Emplazamiento: Pizarra.
Objeto: Instalación de fábrica de em

butidos con matadero industrial.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
Jas oficinas de esta Jefatura.

Málaga. 2 de enero de 1953.—El Jefe 
del Servicio, Julián Cruz Marín.

164- 0 .
PALENCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel García Gui
llermo.

Localidad: Palencia.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

embutidos.
Rendimiento: 11.500 kilogramos anua  ̂

les.
Maquinaria: Nacional. ^
Materias primas: Nacionales,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se ¿pnsideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas die este Ser
vicio de Ganadería.

Palencia, 10 de enero de 1953.—El Jefe 
del Servicio, Manuel Rabanal

165—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

VALENÓIA
Sección de Fomento

Esta Excma. Diputación Provincial ha 
acordado sacar a subasta, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Seccción arriba indicada, la 
terminación de las obras del camino ve
cinal de Alcira a la carretera Real de 
Madrid, por el tipo a la baja de 163.009,18 
pesetas.

#
f Los pliegos de proposición, debidamen

te reintegrados, y los resguardos de la 
fianza provisional se presentarán sepa
radamente en la Secretaría de la Corpo
ración dentro de los veinte dias hábiles 
que sigan al en que se inserte este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. durante las horas de diez'a doce, 
exhibiendo el presentador documentos 

j  acreditativos de su personalidad.
La subasta, presidida por el señor Pre- 

I sidente de la Diputación, se verificará al 
; día siguiente de terminado dicho plazo,
• a las doce horas, en uno de los salones 

de la misma y con sujeción a las reglas 
establecidas en la vigente Ley de Ré
gimen Local y Reglamento de 2 de julio 
de 1924.

La fianza provisional será de 3.260,18 
pesetas, y la definitiva, la que resulte de 
la aplicación de la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de seis meses, a partir del décimo día 
posterior a la formalización del contrato, 
obligándose al adjudicatario a contratar 
el seguro de accidentes de sus obreros en 
la Caja Nacional de Previsión.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el seño;* Letrado del Ilustre Co
legio de Abogados de Valencia.

Valencia, 10 de enero de 1953.—El Pre
sidente, F. Cerdá Reig —El Secretario ge
neral, R. Gil Quinzá.

Modelo de proposición

Don N. N.  que habita en ......   ca
lle ........  núm.........  con cédula personal
o carnet' de identidad número ......   ex
pedido en ........  enterado.del anuncio pu
blicado con fecha ...... en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y de las demás 
condiciones que se exigen pura la ejecu
ción por subasta de las obras de acopio 
y empleo de piedra, del presupuesto des
glosado de la terminación del camino 
vecinal de «Alcira a la carretera Real de 
Madrid», se compromete a realizar las 
mencionadas obras con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas por la canti
dad de ......  pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias, con
forme a lo establecido por la Reglamen
tación del • Trabajo en las Industrias de 
la Construcción y Obras públicas.

(Fecha y firma del proponente.)
99.—O.

VIZCAYA

S u b asta

Se saca a subasta pública la enajena
ción de los vehículos de motor mecánico, 
propiedad de esta Excma. Diputación Pro- 
vincial de Vizcaya, «Mercedes» BI-13132, 
de 20 HP.; «Mercedes» BI-13443, de 12 HP., 
y «Mercedes-Daimler» BI-2833, de 46 HP., 
con sujeción a las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Sección de 
Obras Públicas y Paro Obrero de dicha 
Corporación Provincial

Los precios mínimos de tasación son 
los siguientes:

Pesetas

«Mercedes» BI-13132 .......    150.000
«Mercedes» BI-13443 ................. 120.000
«Mercedes-Daimler» BI-2.833 .....  25.000

La fianza para tomar parte en la su
basta será de 3.000 pesetas, 2.400 y 500, 
respectivamente.

Las propuestas, debidamente reintegra
das. se admitirán en dicha Sección en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y terminará a las trece horas 
del día en que se cumpla el indicado 
plazo.

La apertura de pliegos tendrá lugar al 
dia siguiente al de terminación del plazo 
d? admisión de propuestas.

Bilbao, 9 de enero de 1953.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......... , vecino de  ..., con..do
micilio en la calle ..........   número  .
enterado del anuncio de subasta y plie
go de condiciones económico-administra
tivas para la enajenación del coche ......
propiedad de la Corporación Provincial 
de Vizcaya, se cómpremete a abonar 
por el mismo la suma total de pesetas 
  (en letra).

(Lugar y fecha.)
(Firma del proponente.)'

228—0.

a t o n t a m i e n t o s

MADRID
Secretaria

Por haberse ¿>adecido error en las ci
fras del presupuesto, queda sin efecto 
el anuncio de convocatoria de subasta 
de las obras de retranqueo de la facha
da de la finca sita en la calle de la Mon
tera, número 18, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ¿8 
de diciembre pasado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ^  __ _

Madrid, 15 de ener0 de 1953.—El Se
cretario accidental P, de Gárgolas.

102— 0 .

CAZORLA (JAENX

Al que haga veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ten
drá lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, a las doce horas, la su
basta pública para enajenar una parte 
del edificio de estos Propios, sito en la 
plaza del Generalísimo, número 17, en 
el tipo de doscientas cincuenta mil pese
tas

El depósito previo provisional será de 
veinticinco mil pesetas, en la Caja muni
cipal

Las proposiciones se presentarán en la. 
Secretaría del Ayuntamiento desde el 
día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

. ESTADO hasta el día anterior al en que 
ha de oelebrarse la subasta, durante las 
horas de oficina, de diez a dos y de cin
co a siete.

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición pueden examinarse en la Se
cretaria citada, durante los días y horas 
anteriormente señalados-

Cazorla, 8 de enero de 1953.—El Al
calde accidental, Isicio Rulz.

236—Ó.

ESCUELA DEL MAGISTERIO «CON
CEPCION ARENAL))

ORENSE

Por doña Marina Gil Alvarez, natural 
de San Lorenzo, provincia de Orense, 
se ha solicitado un duplicado de su tí
tulo de Maestra nacional, por extravio 
del que se le había expedido; lo que se 
hace público a los efectos del Decreto 
de 2 de agoste de 1938, para que, duran
te el plazo de treinta días, puedan pre
sentarse reclamaciones.

Orense, lo de diciembre de 1952.—La 
Directora, Concepción Ramón.

213—0*
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío los extractos 

de inscripción de acciones del Banco de 
España números 153.998, 161.456 y 203.684, 
comprensivos de nueve acciones, en jun
to, clase libres, domiciliadas en Barcelona, 
y expedidos a favor de doña María Tere
sa Cano Hernaiz, se anuncia al público, 
advirtiéndose que si en el plazo de un 
mes no ee presenta reclamación de ter
cero se expedirán duplicados de dichos 
extractos, según lo que determina el ar
tículo cuarto del vigente Reglamento del 
Banco, quedando éste exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 30 de diciembre de 1952.— 
El Secretario, J. Vizcaíno.

224—P. 

CERAMICA «LOS ANGELES, S. A.»

J u n t a  g e n e r a l

Por la presente se convoca a todos los 
señores accionistas de esta , Sociedad a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social de la misma 
a las dieciséis horas del día 30 de enero 
de 1953, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, si procede,

, del acta de la Junta anterior.
2.° Lectura y aprobación, si procede, 

del balance y Memoria del ejercicio 1952.
3.° Ruegos, preguntas y proposiciones.

4.'-» Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

Alicante, 13 de enero de 1953.—El Pre
sidente.

176—P.

TORNERIA MECANICA, S. A.

VILLAVA (NAVARRA)
De conformidad con lo que establecen 

los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria para el día 14 de 
marzo próximo, a las diecisiete horas, 
en las oficinas de la fábrica, en Villava, 
con objeto de • considerar el inventario 
y balance general por el año 1952.

Villava (Navarra), 7 de enero de 1953. 
El Presidente, Pedro Manterola.

278—P.

ELECTRO DE SIRUELA, S. A.

El día 23 de enero, a las cuatro de 
la tarde, celebrará Junta semestral or
dinaria, que determina el artículo 46 de 
sus Estatutos.

Siruelat, 5 de enero de 1953.—El Se
cretario, Juan A. Risco Alcocer.

285—P.

CENTRAL DE VIVERES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
de la misma para el día 29 del actual, 
a las cuatro de la tarde, en primera con
vocatoria, y para el día 5 de febrero pró
ximo, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, en el domicilio social, ave
nida <le Roma, número 60-68, bajo el si
guiente orden del día:

1.> Informo del Consejo sobre la mar
cha de la Sociedad.

2.° Asuntos administrativos.
Barcelona, 8 de enero de 1953.—El Con

sejo de Administración.
286—P.

CENTRAL DE VIVERES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general extraordinaria de accio
nistas de la misma para el día 29 del ac
tual, a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, y para el día 5 de febre
ro próximo, a la misma hora, en segun
da convocatoria, en el domicilió social, 
avenida de Roma, número 69-68, bajo el 
siguiente orden del día:

l.o Ampliación del capital social.
2.° Modificación de los Estatutos, con 

el fin de adaptarlos a la legislación vi
gente.

Barcelona, 8 de enero de 1953.— El 
Consejo de Administración.

287—P.

COMPAÑIA ALBOCACENSE ACEITE
RO-ALMENDRERA, S. A.

Avenida de los Mártires, núm. 48 
ALBÓCACER (CASTELLON)

De acuerdo con los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
para el día 1 de febrero de 1953, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
y veinticuatro horas siguientes, en. se
gunda convocatoria, para tratar del or
den del día siguiente:

Reforma de Estatutos sociales.
El Presidente, Francisco Vaquer. — El 

Secretario, Manuel García Porcar,
291—P.

LA Y ETA N A , S. A., CO M PAÑIA E SP A Ñ O L A  D E SE G U R O S

C uenta  de in gresos y g a stos en  31 d e  d ic iem b re  de 1951
. - - ’ \

D E B E Pesetas H A B E R
/

, P esetas

Ram os de Incendios, Robo, Com binado de Robo- 
in cen d io s y Cristales

Primas reaseguradas, n etas anu laciones .. .  ... ...-
S iniestros pagados, netos de reaseguro......... . ...........
Com isiones y bonificaciones s/p rim as ........... . . .  ...
Com isiones por reaseguros aceptados ...........................
Reserva riesgos en curso, n eta  reaseguro ..................
Reserva sin iestros pendientes, n eta s reaseguro . ..

R am os A ccidentes ind iv iduales y R esponsabili
dad’ c iv i l

Primas reaseguradas, n etas an u lacion es........... . ..
S in iestros pagados, n etas de reaseguro .........................
Com isiones y bonificaciones s/p rim as ................. . . . .
Com isiones por reaseguros aceptados ..........................
Reserva riesgrr en  curso, neta reaseguro ..................
Reserva sin iestros pendientes, n eta  reaseguro ... ...• 
Reserva sin iestros afio anterior ego. reaseguro

Ram o de Vida

Primas reaseguradas, n etas anu laciones ...  v.? .. .
Siniestros, ren tas v ita lic ia s y rescates ..................  . . .
Com isiones producción, cartera y c o b r o .............. . . . .
Am ortización com isiones descontadas ...........  ...........
Com isiones por reaseguros aceptados ........... . . .  . . .
Intereses y c o e f ic ie n te s ........................................... . . .
Reservas m atem áticas, n etas reaseguro . . .  ...............
Reserva recibos dudoso c o b r o ............................... . . .  . . .

G e n e r a l

Gastos generales .......................... . .  . . .  . . .  ....................  7.7
Contribuciones e im pu estos ...  . . .  . . .  ......... . ...........
Diferencia cotización  valores .......................................
A m o rtiz a c io n e s ...................................................................... . .
Im puestos p en d ien tes liqu idación  ..................................
Otros gastos .................................................................................
Excedente del ejercicio ..........  .............................. . . . .  . . .

Ramos de incend ios1, Robo, Com binado de Robo- 
Incendios y cr ista les

860.344.16 Reserva riesgos en curso año anterior ... ...• ..........
310.934,78 Reserva sin iestros pendientes año anterior .................
351.036,20 Prim as negocio directo, netas a n u la c ió n .......................
313.645,90 Primas por reaseguros aceptados ... ...........................
351.984,67 Derechos registro y costes p ó l i z a ....................... ............

2.013,35 Com isiones por reaseguros cedidos .........................  ...

Ram o de A ccidentes Individuales y R esponsabi
lidad Civil

• 884.476,75 Reserva riesgos en curso año anterior ..........  . . . . . .
328.768,18 Reserva sin iestros pen d ien tes afio a n te r io r .................
333,.464,39 Primas negocio directo, netas anulaciones .................
299.138,01 Primas por reaseguros aceptados ...  ...............................
329.132,60 Derechos registro y costes p ó l i z a .................................... .

23.088,74 Com isiones por reaseguros cedidos ................................
105.003,05

Ramo de Vida

375.734,47 R eservas m atem áticas año anterior ... ... ... ...-
15.715.00 Primas negocio directo, netas anulacid&i ..................
68.774,10 Primas reaseguros aceptados ..............................................
19.314.00 • Derechos registro y costes p ó l iz a s .....................................
16.471,77 Com isiones por reaseguros cedidos .................................
25.297,61

294.407,92
1 2 .000,00

G e n e r a l

642.202.17 Intereses valores y Bancos ........ . ... ..........  ... ........ .
49.866,16 Otros in g r e s o s ..............................................................................
43.917,50
38.147.02
64.784.03 
10.818,31 
39.911,76

6.210.392,60

210.655,10
3.219,08

1.130.986,70
785.108.08 
142,676,70
323.657.08

175.379,90
64.606,08

992.961,15
878.913,42
134.367.65 
331.631,37

173.805,22
495.687.65 

80.199,96 
31.993,25

127.822,41

116688.65 
10.034,15

6.210.392,60
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Balance de situación en 31 de diciembre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas.................................................
Caja y B ancos..................................................................
Valores m obiliarios............................... ...................  ....
Mobiliario e instalación.................................................
Gastos constitución ................................................. ¿ ...
Comisiones descontadas Ramo V id a ...........................
Préstamos s/P ólizas........................................... .............
Fianzas y depósito .................................  ......................
Saldo compañías reaseguradoras ................. *.........
Deudores diversos.................. ......... ............... ... ...

2.000.000,00 
994.099,85 

2.520.212,50 
88.115,99 
48.911,02 

118.272,65 i 
21.500,00 
28.000,00 

2.236.668,15 
879.915,91

Capital ........................................................ ... ... .........
Fondo legal fluctuación valores.................................
Recibos dudoso co b r o .........................  ..........................
Reservas Matemáticas Ramo Vida .........  ... .... ...
Reserva para riesgos en curso ......................................
Reserva para siniestros pendientes de Uquidación.
Impuestos pendientes liquidación................................
Saldo compañías re aseguradoras.................................
Consorcio riesgos catastróficos.....................................
Agentes...................................................................  ....... *
Acreedores diversos ............... .......................................
Resultado Ejercicio anterior ....................................... .
Resultado corriente Ejercicio ... .................................

5.000.000,00
5.000,00

12.000,00
1.013.899,25
1.262.656,43

179.468,35
64.784,03

1.026.085,60
113.448„66

47.207,05
83.745,46
87.489,48
39.911,76

8.935.696,07 8.935.696,07

256.—P,

UNION ELECTRICA DE CATALUÑA,
SOCIEDAD ANONIMA, EN LIQUI

DACION
En virtud de lo previsto en el articulo 

153 de la vigente Ley de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general universal 
de accionistas de esta Sociedad acordó 
disolver la sociedad, abrir su período de 
liquidación, nombrando su liquidador, ha; 
biéndose otorgado la correspondiente es
critura pública.

Lo que ¿ara general conocimiento se 
anuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Diario de Barcelona».

Barcelona, 12 de enero de 1953.—El Se* 
cretario, Joaquín Maluquer.

197—P.

RIEGOS Y FUERZA DEL EBRO, SO
CIEDAD ANONIMA, EN LIQUI

DACION
En virtud de lo previsto en el artículo 

153 de la vigente Ley de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general universal 
de accionistas de esta Sociedad acordó 
disolver la sociedad, abrir su jperiodo de 
liquidación, nombrando su liquidador, ha
biéndose otorgado la correspondiente es
critura pública.

Lo que. para general conocimiento se 
anímela en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Diario de Barcelona».

Barcelona. 12 de enero de 1953.—El Se
cretario, Joaquín Maluquer.

198—P.

ELECTRICISTA CATALANA, SOCIE
DAD ANONIMA, EN LIQUIDACION

En virtud de lo previsto en el artículo 
153 de la vigente Ley de Régimen Jurí
dico de ^Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general universal 
de accionistas de esta Sociedad acordó 
disolver la Sociedad y abrir su período 
de liquidación, habiéndose nombrado los 
liquidadores y otorgado la correspondien
te escritura pública.

Lo que para general conocimiento se 
anuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Diario de Barcelona».

Barcelona, 12 de enero de 1953 —El 
Secretario, M, Seguí. (

199—P. _______________________
CAJA DE AHORROS Y MONTE 

DE PIEDAD DE MADRID
Solicitado duplicado del resguardo de 

empeño de alhajas en la Central, núme
ro 86.077, por 525 pesetas, fecha 30 de -

octubre de >1951, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante trein
ta días, desde hoy, no se presenta recla
mación en contrario.

Madrid, 26 de diciembre de 1952.—Por 
el Interventor (ilegible).

218—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID
Edictos

Por el presente, que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco en 
los autos sobre procedimiento judicial su
mario, promovidos a instancia de don 
Francisco López López, representado por 
el Procurador señor Oliva, contra doña 
Josefa Pan Viqueria, casada con don Lu
ciano Pottecher, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario, se anuncia la. 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
del siguiente inmueble:

Piso entresuelo derecha de la casa nú
mero cinco de la avenida de Calvo Sote- 
lo, antes paseo de Recoletos, de esta ca
pital. Está situado en la planta entresue- . 
lo de la mencionada casa, a la derecha 
de la escalera principal; constando de 
hall, pasillo, ocho habitaciones (una, con 
dos balcones a la calle; otra, con un bal
cón a patio; otras cinco, con una venta
na a patio, y otra, con dos ventanas a i 
patio), despensas, dos retretes y cuarto 
de baño con ventana a patio. Ocupa todo 
el piso ciento sesenta y nueve metros se
tenta y cinco decímetros cuadrados, y , 
linda por el frente con dicha avenida de 
Calvo Sotelo; por la izquierda, con el 
piso entresuelo izquierda de las mismas 
planta y casa; por el fondo, con Jardín 
del Ministerio del Ejército. Es inherente 
a este piso un cuarto de tres metros cua
renta decímetros cuadrados, con reja tra
galuz a la avenida de Calvo Sotelo, situa
do én la planta de sótanos, y señalado 
con el número seis. Le corresponde a este 
piso el condominio con los demás propie
tarios de la finca en los elementos comu
nes de la casa que forma parte, así como 
en todas las instalaciones de servicios ge-,f 
perales, derechos y servidumbres a favor 
de la misma casa.

Tasado en trescientas ochenta mil pe
setas.

Y se advierte a los licitadores que para 
su remate, que tendrá lugar en dicho Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el.día 
once de febrero próximo, a las doce ho

ras; que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, admitiéndose cualquier pos
tura; que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción, rebajado en un ^veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articuló ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretarla del que refrenda; que Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
cendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a tres de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Jesús Carnicero.—El Secretario (ilegible).

274—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Madrid se sigue expedien
te sobre declaración de herederos abin- 
testato de don Manuel Mocoroa Bergerá, 
que falleció en esta capital el día .25 de 
diciembre de 1950, en estado de soltero, 
a la edad de setenta y cinco años, sien
do dicho señor natural de Pamplona e 
hijo de Fermín y Petra; y de confor- 

; midad con lo que determina el articu
ló 986 de la Ley Procesal civil, por me
dio del presente se acuerda hacer saber 
la muerte de dicho causante sinr testar 
y hacer un primer llamamiento & los que 
se crean con derecho a su herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del pjaáo de treinta días, 
justificando tal derecho con los corres
pondientes documentos.

Dado en Madrid a diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
Secretario,. Manuel Torres.—Visto buenó: 
el Juez de Primera Instancia (ilegible),

123—A. J,

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diecisiete de esta capital se tra
mita expediente promovido por el Pro
curador don Carlos de Zulueta, en nom
bre y representación de don Carlos Sa
turnino Soto Largo, hijo de don Luis y 
doña Anastasia, por sí y como represen
tante legal de su hijo menor de edad don 
Carlos Soto Lacruz, y de doña María 
de las Mercedes y don Luis Soto Lacruz,
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todos naturales y vecinos de Madrid, so
bre que les sea concedida autorización 
para usar como uno solo y primer ape
llido los de Soto Largo, qiie son los dos 
primercs del paclre, y como segundo de 
éste el de Éscanciano, fundándose tal 
petición en que siempre han sido cono
cidos tcdos exclusivamente por el apellido 
de Soto-Largo, lo mismo en la vida so
cial que dentro del campo del comercio, 
y a que aquél se dedica, desde muy anti
guo, al de alta joyería y relojería de 
precisión.

Lo que se hace público por medio do 
ésto edicto, que se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de esta 
provincia, en ciunpiim tanto de lo dis
puesto en el artículo setenta y uno del 
Reg’amenfo para la ejecución de la Ley 
drí Registro Civil a fin de que jas per
sonas que se crean con derecho a ello 
formulen su oposición ante esto Juzgado, 
dentro oel término de tres meses, a con
tar desde sq publicación.

Dado en Madrid a veinte de diciembre 
do mil novecientos dncueta v dos—£1 
Juez d:v Primera Instancia (.ilegible) .—El 
Secutarlo ‘ilegible),
. .^27-A. J.

BARCELONA

E d ic t o s
En virtud do lo dispuesto por el se* 

ñor Juez de Primera instancia núme
ro 17 de esta ciudad en providencia de 
hoy, dictada en el expediente d© dcelar 
pación de herederos abintestatq de doña 
Joaquina .Arimbáu Nualart-, natural de 
Barcelona, siendo desconocidos los ’ nom
bres de sus padies, de setenta y siete 
años de edad, viuda cié don Francisco 
Kqvím, sin sucesión, al parecer, falleci
da pn Barcelona el 11 de julio de 1938, 
por el presente se anuncia PQr segunda 
•vez la muerte sin testar de dicha finada, 
‘asi como que nadie ha reclamado su' he
rencia, habiéndose iniciado las actuacio
nes ejV nombre dei señor Abogado del 
Estado, como presunto heredero, a be
neficio de inventario, llamándose a los 
,que se crean con igual o mejor derecho 
•& la herencia para que comparezcan a 
reclamarla ante este Juzgado, sito en el. 
Palacio de Justicia, (da izquierda, planta 
baja, dentro del término ¿e veinte días, 
Siguientes al de esta publicación, con 
apercibimiento si no lo verifican, de pa
ré rleé éi perjuicio a que haya lugar en 
derecho,
/Barcelona, diez de encrp de mil nove- 
cientos cincuenta y. fres.—El' Secretarlo, 
Carlos Muñiz.
■.-.■.UfeA. J.

Por el. presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
nújnamrtino de Ios de esta ciudad en pro
v in c ia  de esta fecha, dictada en autos 
de procedimiento judicial sumario de la 
,Ley Hipotecaria, promovidos por don Jai
me Arbequi Expósito contra don Sebas
tián Abena Puíggrós, representado él ac
tor por el Procurador don Angel Quema
da ueyee. se anuncia que el oía tres de 
marzo próximo y hora de las doce se ven
derá en primera pública subasta, térmi
no do veinte días y precio fijado en la 
'escritura base de este procedimiento, en 
>1 local audiencia de este Juzgado, situa
do en los bajos, ala derecha, primer pa
tio, del Palacio de Justicia de esta capí* 

•tai, salón de Víctor Pradera, la siguien
te finca:
¿ «Una casa torre, construida en parte 
de una porción de terreno de pertenencias 

•del Manso Sellé#, cuyo terreno mide-apa
renta metros en sus lindes Norte y Po- 

; siente, veinte metros en su! linde Sur y 
•veintisiete metros en su linde Este, ocu
pando una superficie.de ¿nil cinco méteos ; 
Situada en el término de CastellbeU y Vi- 

; <^r, en el kilómetro dieciocho, bectóme-

tro tercero, de la carretera de Tarrasa a 
Manresa: compuesta de sémisótano y dos 
plantas, que mide una superficie de' cua
renta y un metros cuadrados los semisó- 
tanos, ciento dieciocho metros la planta 
baja, y ei primer piso y seis metros cuar 
drados un pisíto alto, siendo el resto, has
ta la tpfal superficie del terreno expresa- ; 
tío antes, destinado a jardín; lindando, i 
en su conjunto, al Norte o derecha, en- ; 
trando; izquierda, o Sur, y espalda, Oes- i
te, con don Pedro Sellé* Amhrós, me- |
diante el torrente «Del Clot de la Jon- j 
sa». el canal de riego y la porción lia- ¡ 
madíi «Cantó de las Alcines», respecti- i 
vamente, y al frente, Este, con la carre- j 
tora que do Tarqasa conduce a Manresa.» ¡ 

Inscrita la hipoteca pn el lomo 946 del
archivo y 22 de Cnstellbeli y Vilar, folio
208, finca 725, inscripción cuarta, del Re- ! 
gistro de la Propiedad de Manresa.

Valorada la descrita finca en La escri
tura de préstamo, base de este procedi
miento^ en la cantidad de ciento c in -J 
cuenta mil pesetas.

La subasta se celebrará bajo tas condL 
dones siguientes;

Primera,—Que los autos y certificación 
del. Registro ae la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose qiíe t o d o  licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de los mismos,' 
#in destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo.de valora
ción, y que los postores, para/tornar par
te en la subasta, deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o acre-, 
ditar haberlo efectuado en el estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicho precio de valo
ración, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido el de
pósito a los postores que no resulten re
matantes, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como par
te del precio de Ja Venta.

Tercera.—Que los gastos de la subasta, 
pago de derechos reales a la Hacienda Pú
blica y demás inherentes que hubiere co
rrerán a cargo del rematante.

Barcelona, doce de enero de m il'nove
cientos cincuenta y tres.HSÚ Secretario, 
Felipe Ortuño,

288—A. J,

ALLARJZ 
 E dicto

El Juez de Primera .Instancia del partido 
de Allariz.
Hac© público í Que tramita expediente 

sobra declaración de fallecimiento de Ar- 
girñiró Q o p z ^ 2 k W » vecinp que fué de 
Venfcanova,, municipio de Taboadefa, de 
este, partido, de donde en el mes de agos
to de 1936 fiié trasladado a Orense, sin 
que se tuvieran más noticias de él, pro
movido por su esposa, Faustina Cid Cid.

Aliariz, dieciocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Jue2 de 
primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible*, .

¡L0.2&4-A. J , y 2A 18-1-953

LA CORUÑA
Don Francisco García Vázquez, Magis* 

teado* Juez de Primera Instancia del 
distrito número des de La Coruña y 
su partido.
Hago público: Que en este Juzgado, el 

Procurador don Enrique Tormo 
presentó, en nembre y representación ae

doña Laura y don Manucl Pérez Compa- 
ny, mayores de edad, casada y soltero, 
respectivamente, naturales de Vigo y de 
esta vecindad, instancia que fué admiti
da a trámite por providencia de esta 
fecha, por la que solicita se acuerda la 
unión de les apellidos Pérez*Alcalde, au
torizando a los solicitantes para usarlo 
como uno solo v primer apellido, que 
ccmprenden e l . primero y segundo ape
llidos de su fallecido padre, y como se
gundo de aquéllos, el de Company, que 
ya les viene asignado por su madre des
de su nacimiento.

Y para publicar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO pava que cuantos 
s? crean con derecho a ello puedan pre
sentar su oposición a la pretensión de
ducida ante este Juzgado en el termino 
d e . tres meses, a contar desde la v pu
blicación del presente, lo libro en La 
Coruña a primero de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.— El Juez, 
Francisco García.—El Secretario (ilegi
ble).

214—-A. J.

El Juez'de Primera Instancia húmero uno 
de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de Emi

lia Paradeia López, vecina de Seijeda. 
municipio de Sada, se tramita expediente 
en este Juzgado sobre declaración efe fa
llecimiento de su marido, Jesús Fernán
dez Sanmartín, de cuarenta y siete años 
de edad,-hijo de Angel y Josefa, natural 
de San Juan de Ouces, municipio de Ber- 
góndo y vecino de La Oprima, de donde 

•se ausentó hace más de veinte años para 
América y desde hace dieciséis años no 
so volvieron a tener noticias suyas.

Dado en La Coruña a' 4 de diciembre 
de 1952.—El Juez, Jesús Sáez.—El Secre
tario. Florencio Urioste.

10.151*A. J. y 2.a 18-1-953

MUROS
i Primera Instancia de ta villa y partido 
; Don Francisco Soler Vázquez, Juez de 

de Muros.
Hago saber: Que en este Juzgado tra

mitase expediente declaración ausencia 
legal de Domingo Becerra Montemayor, 
casado, labrador, hijo de Francisco y José* 
fa natural de Outeiro-Outes, partido de 
Muros, ignorándose su paradero hace 
unos’ diecisiete años, sin que desde su 
marcha se tuviese noticia alguna del 
mismo.

Villa de Muros, trece diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia, Francisco Soler Váz
quez,

10.104-A. J, y 2.a 13-1-953
SEGOVIA 

E d icto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Segovia y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de ofi
cio sobre devolución de la fianza del Re
gistrador de la Propiedad (fallecido) don 
Domingo Énríquez López, llamándose a 
todos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra dicho señor Re
gistrador, a fip de' que presenten, en el 
plazo de- tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, la oportuna re
clamación, y expresándose v.que el refe
rido señor desempeñó los 'Registros ce  
Ataañices, Arenas de San Pedro, Puente 
del Arzobispo y Segovia, último desem
peñado y en que ha fallecido, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo les pa
rará ef perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Segovia a cinco de eriero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—-El 
Juez, Luis Cabrerizo.—El Secretario, Ri
cardo Pohoa.

120*/A. J»
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SE V ILLA

Den Francisco Javier Ciézar Guerrero, 
Magistrado. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de los de 
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ha promovido expediente sobre unión de 
apellidos por don Tomas de* Aqulno y 
García, en representación de doña An
geles Zunzunegui Zetaráin, y ésta, a 's u  
vez, en nombre de sus hijos Celia.. Ale
jandre, Jesús Justino, Mariano, Sara Se 
gunda, M aría dse las Mercedes, María de 
h Purificación, M ana de les Angeles, M a
ría de la Asunción, Juana Paula Alejan
dra Antonia y Flor Hernández Zunzune- 
gui, exponiendo el hecho de ser conoci
dos y llamados usual y generalmente por 
el apellide Zunzunegui, y, por otra par
te, los nietos de la promóveme eran tam 
bién conocidos por dicho apellido, lo que 
motivaba tal petición, a fin de evitar 
en lo sucesivo confusiones en la designa
ción £)or apellidos a los hijos y a ios 
nietos de doña Angeles Zunzunegui Ze- 
taráin, viuda de Hernández, P ot  la que 
interesan la correspondiente autorización- 
para unir el primer apellido paterno y 
el orimero materno, o eer «Hernández 
Zunzunegui», que viene a ser el primer 
apellido, y unir el segundo apellido pa
terno-y ei segundo materno, o sea «M a r
tín ZataváJn», que viene a ser el segun
do nuevo, y así dar cierta perpetuidad 
al apellido Zunzunegui, por el que la fa 
milia es conocida; y por-providencia de 
ésta fecha se publica dicha petición, a  
fin de que puedan presentar oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, señalándoles el término 
d<* tres meses, a  contar desde la última 
publicación, y previniéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar. ' • • • • ^

Dado en Sevilla a  treinta y-uno da di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.— El Juez, Francisco Javier Ciézar.—  
El Secretario. P. S., Rosendo Vázquez; 

209— A, J.

JU ZG A D O S  M U N IC IPA LE S  

B AD AJO Z  

Edicto

Don Rafael Goyenecbe y Maza, Abogado, 
Juez municipal accidental de. esta ciu
dad de Badajoz.
Hago caber: Que en este Juzgado he  

mi cargo, y Secretaría del que refrenda, 
se tramita proceso de cognición con el 
núm.’ de 19.52, a instancia del Procu
rador don José Celdrán Jiménez, en nom
bre v representación del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de esta provincia, con
tra la Entidad colaboradora núm, 45 de 
la Caja Nacional del Seguro de Enfer
medad, Compañía Aseguradora M utua‘ de 
Previsión Social «M U P S O ». que tuvo su 
domicilio en Madrid, calle del General 
Pardinas. núm./ K>6 (hotel), sobre recla
mación de dos mil novecientas veintiuna 
pesetas con noventa y do»? céntimos, en 
cuyos .autos se ha acordado por el pre
sente emplazar a dicha Entidad para aue 
en el término improrrogable de seis días, 
a contar desde el siguiente a l de la nu- 
yvur*o.r>?ófi da ^ste e>l B O LE T IN
O F IC IA L  D E L  ESTADO, se persone en  
forma legal en los autos contestando la  
demanda en Mos términos que previene 
la base X  de la Lev oe Justicia. Muni
cipal de 19 de julio' de 1944. previnién
dole au.e se he han en Secretaría la s co
pias correspondientes para que pueda 
usav de Su detecho, como así nn<? de hó 
verificarlo seré, declarada en rebeldía, pa
rándote el perjuicio a qute hubiere lugar 
en derecho. _  ~
* Y  nara sn el B O LFTtN

O F IC IA L  DEL ESTADO , a le*** fines 
acordados, expido el presente,-que firmo

en Badajoz a c:n;-o de enrro de .mil no- , 
| veciento© cincuenta'y írt\s.---EI'Juez'mu- 
; niclpal, Rnv*?\ Goyen-ehe y Maza.—Ej 
! Secretario. Jcsé F. Acuña, 
í 238— A. J.
i
• SER VIC IO  DE L IB E R T A D  VIGILADA/

í Junta P rov in c ia l de Barcelona
\
| E d ic t o s

i Don Elíseo García Martínez, Presidenta,
j accidental de la Junta Provincial de
i Libertad Vigilada de Barcelona,
j Hago saber: Que en esta Junta se h an r
i recibido, certificaciones de libertad defi- 
I nitiva de los liberados condicionales Ra

món Clos Solana,-de cuarenta y un añqs,
, casado, natural de Manresa. hiio de Pe

dro y d? Rosa y que tuvo sn último do- 
mi-cilio conocido en esta capital, calle de 
Wifredo, núm. 6: Agustín Gou Ururtlá.

„ natural de Barcelona, de cincuenta afros 
•de edad, casado, hijo de Agustín y cíe 
Milagros, con domicilio en esta capital, ¡ 
calle de S'piüveda, 64; Juan Elias Em
puñas, de cuarenta y cinco años de edad, 
casadd, natural de Glronella, hijo- de 
José y de Dolores y con domicilio en 
HospitaJ-t d e  Llobregat, calle de Via na, 
núm. 93. y Francisco Farro Sellaré, cíe 
treinta años, casado, natural de Aigerr! 
(Lérida) y con último domicilio conocido 
en Sabedel 1. o quiénes se.cita por ej pre
sento para que personado en las oficinas 
de la misma, sitas’ en el Palacio d£ Jus
ticia, pueda hacérsele entrega- del. docu- 
méoto que acredíte tal situación.

Dado en Barce'oná á  7 de julio de 1952. 
El Presidente, P. A., el Vicepresidente, 
Elíseo García.— 17262). r

Don Elíseo, García Martínez, Pijesidente
accidental de la Junta Provincial de 

• Libertad Vigilada de Barcelona.'
. Hago saber:' Que en esta Junta se han 
recibido certificaciones de libertad defi- ! 
nitiva de los liberados condicionales Juan ] 
Fernández Guerrero* de cúarenta y cinco i 
años, casa-do, hijo de Mariano y de M a
na, natural de Quintanar (G ranada) y 
qu:? tuvo su último domicilio eii esta ca
pital, calle de Mora vos, 10;, Anselmo 
MarU Ronda, sin más datos, *el cual tuvo 
su último domicilio en Hospitaíet de Llo- 

; bregat, de esta provincia: Cérar Alvarez 
Posada, de cincuenta y dos’ años, casado, 
hijo de Manuel y de María, natural de 
Méjico y que tuvo su último, domicilió en 
esta ciudad, calle de Francisco Layret, 
núm. 194, 4 M .a :. Francisco Alucha Bel, 
de cuarenta y ocho añas, casado, natural 
de Tortosa, hilo de José y de M aría y con 
último domicilio conocido en está capital, 
calle de Rocifórt. 139, 6.°-3A, y Guillermo  
Ramos Brnnet, de treinta y Ocho años de 
edad, os «ado. natural de Quemado de M a
riano ’ (Cuba), el cual tuvo sii último do-, 
micilío en esta capit-d. calle de Olivo, 
núm. 3, a quienes s é . cita P$r e l presénte 
oara que, personados en las oficinas de 
la misma, sitas eá el Palacio de Justicia, 
pueda hacérseles entrega del dbcumento 
qun P-crcdit^ tal situación;

Dado en Barcelona á 7 de  tullo d¿ 1:952. 
El Presidente, P. A., e l Vicepresidente, 
Elíseo García.— (7263). /  ''7 / / /

e d j  c  t  a  s f

J u z g a d o s  ctvj^ es

Por tel presenté ruego y^ncargo  .a tpdas 
las Autoridades tanto ,c.ivilés 'como. milL 
tares v ordeño:.a los demás- Agentes de 
la Policía Judicial procedan a  la busca 
y rescata de la cabálleña» que al final 
se reseña v que le fué sustraída la noche 
del 28 a i 29 del pasado'.fríes, de la finca 
denominada «Dehesa dé. Navalvillaré. sita 
en término- municipal (de esta- villa, al 

'i vecino de la misma Julián López de a 
Morena, y de ser habida sea puesta a | 
disposición de este Juzgado en unión de )

: persona- o personas eiñ cuyo poder se en- 1

cuentre si no justifica su legitima ad- 
! quisición.

Señas de la caballería

Yegua castaña, cana en la cabeza, en .a 
cruz una rozadura, tiene crin y cola larga, 
de unos veinte años de edad, menos de 
la -marca.

Dado' en Colmenar Viejo a 7 de jiuio 
de 1952.— El Juez de • Instrucción (ilegi
ble».-— El Secretario, P. S. (ilegible ).—

- ( 7282j .

Don Francisco Escribano Bueno, Magis
trado, Juez de Instrucción núm. 1 de 
Almería.

Por el presente edicto se hace saber n 
Joaquín Fernández Pérez, con domicilio 
en el paseo de San José, púm. 7, 2.°. ó 72, 
de La., Palmas de Gran Canaria, que la 
Urna. Audiencia Provincial de esta capi
tal, por auto de 11 de septiembre de 1951, 
acordó sobreseer provisionalmente, con las 
cortas de oficio, la causa instruida en 
este Juzgado con e-1 número 106 del año 
1950, sobre hurto, a Salvador Sánchez 
Reebe, así como también se hace saber a 
mencionado Joaquín Fernández Pérez, 
que se ie hace entrega definitiva de la 
cantidad de 240 pesetas que le fueron in-, 
tervenidas y depasitadas en su poder, 

Dado en Almería a veintiocho de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Magistrado. Juez de Instrucción, Francis
co E-cribano.— El Secretario (ilegible).—

¡ (7258). .

Don Juan Ramírez Fernández. Magis- . 
, * trado, Juez de Instrucción de la ciudad 

dé Tarragona y su partido.
/Por el presente, que se expide en mé

ritos de lo acordado en auto de la fecha 
í dictado en el sumario núm. 49' de 1947,
; sobre propagandas ilegales, se llama a 

Anadias Manuel Alfaiéme Blanco, Mi
guel Fernández Fernández y Manuel 
Coca Pujol, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, 
a contar del siguiente a su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO* 
comparezcan ante este Juzgado de Ih's- 
truoción con objeto de notificarles el auto 
de procesamiento y recibirles declaración 
indagatoria, con apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar,

Dado en Tarragona a diez de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Instrucción, Juan Ramírez Fernán
dez.— El Secretario (ilegible).— (630Ó;.

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha por el señor Juez de Ins
trucción número dos de los de esta capi
tal en el sumario número 288 de 1952, 
por estafas, atribuidas a' la G ran ja  A vico- ; 
la «La  Palentina», contra Manuela Rive
ra Cursini, establecida en la calle* de ve- 
lázquez, núm. 109, se cita a los suscrip- 
tor-es de contritos de aparcería con la 
rqdicada G ran ja  Avícola, cjue se consí-., 
déren perjudicados, para que dentro ié l  
termino de cinco días comparezcan ante' 
este Juzgado, sito en la callé de General 
Cqstaños, núm. 1, paré recibirles decla
ré gíón • y hacerles el ofrecimiento de causa ' 
qué determina el artículo 109 de la .L e y ' 
de Enjuiciamiento Criminal, apercibid )S 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que, hubiere lugar.
' Y  Para la publicación de este edicto en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 

■esta'capital, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cir»cuentas y dos — El Secretario, 
Antonio YáiV-z.— Visto bueno: el Juez de¿ 
Instrucción, S. Martin-Laborda.— (120). '


